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Normas Generales

CVE 2576077

MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA

PROMULGA LA MODIFICACIÓN N° 8 ZEMoI DE SALUD DEL PLAN REGULADOR
COMUNAL DE PROVIDENCIA 2007

 
Núm. 1.662 exento.- Providencia, 25 de noviembre de 2024.

 
Vistos:
 
Lo dispuesto en el Art. 28 octies, 41 y siguientes de la Ley General de Urbanismo y

Construcciones, en los artículos 2.1.10 y siguientes de la Ordenanza General de Urbanismo y
Construcciones y en los artículos 5 letra d) y k), 6, 12 y 63 letra i) de la Ley 18.695 de 1988,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, y

 
Considerando:
 
1.- Que, por decreto alcaldicio Ex. N° 191, de fecha 17 de febrero de 2023, se dispuso dar

inicio al proceso de Evaluación Ambiental Estratégica de la modificación N° 8 ZEMoI de Salud
Plan Regulador Comunal de Providencia 2007, publicado en el Diario Oficial con fecha 27 de
febrero de 2023.

2.- El certificado N° 1515 de fecha 31 de agosto de 2023 de la Secretario Abogado
Municipal, que certifica que mediante decreto alcaldicio Ex. N° 191, de fecha 17 de febrero de
2023, se dio inicio al proceso de Evaluación Ambiental Estratégica de la modificación N° 8
ZEMoI de Salud Plan Regulador Comunal de Providencia 2007.

3.- El oficio alcaldicio N° 1133, de fecha 23 de febrero 2023 a la Secretaria Regional
Ministerial de Medio Ambiente RM, donde informa sobre el inicio del proceso de Evaluación
Ambiental Estratégica de la modificación N° 8 ZEMoI de Salud Plan Regulador Comunal de
Providencia 2007.

4.- La publicación en el diario Las Últimas Noticias, con fecha 28 de febrero de 2023, que
informa el inicio del proceso de Evaluación Ambiental Estratégica de la Modificación N° 8
ZEMoI de Salud Plan Regulador Comunal de Providencia 2007.

5.- El Ord. RRNN. N° 200 de fecha 6 de marzo de 2023 de la Secretaria Regional
Ministerial de Medio Ambiente de la Región Metropolitana a la Alcaldesa, que responde al inicio
del proceso de Evaluación Ambiental Estratégica de la Modificación N° 8 ZEMoI de Salud Plan
Regulador Comunal de Providencia 2007 conforme a las disposiciones establecidas en el artículo
7 bis de la Ley N° 19.300.

6.- El acta de la Sesión Ordinaria N° 74 del Concejo Municipal del 4 de abril de 2023, que
contiene el acuerdo N° 705 del Concejo Municipal, que aprueba la modificación N° 8 ZEMoI de
Salud Plan Regulador Comunal de Providencia 2007, imagen objetivo que contiene el resumen
ejecutivo.

7.- Las cartas certificadas distribuidas a las organizaciones territoriales con fecha 10 de abril
de 2023 y recibo de despacho.

8.- El decreto alcaldicio Ex. N° 448, de fecha 11 de abril de 2023, que aprueba el estudio de
la Modificación N° 8 ZEMoI de Salud Plan Regulador Comunal de Providencia 2007, resumen
ejecutivo de la imagen objetivo y se da inicio al proceso de tramitación de la misma, de
conformidad a lo dispuesto por los artículos 28 octies y 43 de la Ley General de Urbanismo y
Construcciones.
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9.- El informe N° 261 de la Dirección Jurídica, de fecha 21 de abril de 2023, que da visto
bueno a la Carta Gantt de la propuesta de Modificación N° 8 ZEMoI de Salud Plan Regulador
Comunal de Providencia 2007.

10.- Las dos publicaciones en el diario Las Últimas Noticias, con fecha martes 18 y lunes 24
de abril de 2023, que informan sobre la Primera y Segunda Audiencia Pública, la exposición al
público y el retiro de antecedentes de la Imagen Objetivo, Modificación N° 8 ZEMoI de Salud
Plan Regulador Comunal de Providencia 2007.

11.- El certificado N° 1513, de 31 de agosto de 2023 de la Secretario Abogado Municipal,
que certifica que la Municipalidad hizo dos publicaciones en el diario Las Últimas Noticias los
días 18 y 24 de abril de 2023, para informar a los vecinos la realización de la Primera y Segunda
Audiencia Pública para exponer a la comunidad la Imagen Objetivo de la Modificación N° 8
ZEMoI de Salud Plan Regulador Comunal de Providencia 2007.

12.- El acta y lista de asistencia de la Primera Audiencia Pública de la Modificación N° 8
ZEMoI de Salud Plan Regulador Comunal de Providencia 2007.

13.- El certificado N° 1511 de fecha 31 de agosto de 2023 de la Secretario Abogado
Municipal, que certifica la realización de la Primera Audiencia Pública celebrada con fecha 26 de
abril de 2023.

14.- El certificado N° 1510 de fecha 31 de agosto de 2023 de la Secretario Abogado
Municipal, que certifica que la Municipalidad inició a contar del día 26 de abril hasta el 26 de
mayo de 2023, la exposición a la comunidad durante 30 días de la Imagen Objetivo del proyecto
de la modificación N° 8 ZEMoI de Salud al Plan Regulador Comunal de Providencia 2007, en el
costado del frontis del Edificio Consistorial de la Municipalidad, ubicado en Pedro de Valdivia
N° 963.

15.- El acta de la Sesión Extraordinaria N° 13 de fecha 3 de mayo de 2023 del Consejo
Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil de Providencia.

16.- El acta y la lista de asistencia de la Segunda Audiencia Pública de la Modificación N° 8
ZEMoI de Salud Plan Regulador Comunal de Providencia 2007, Imagen Objetivo celebrada el
10 de mayo de 2023.

17.- El certificado N° 1512, de fecha 31 de agosto de 2023 de la Secretario Abogado
Municipal, que certifica la realización de la Segunda Audiencia Pública celebrada el 10 de mayo
de 2023 para exponer a la comunidad la imagen objetivo de la modificación N° 8 ZEMoI de
Salud Plan Regulador Comunal de Providencia 2007.

18.- El certificado N° 1514, del 31 de agosto de 2023 de la Secretario Abogado Municipal,
que certifica que se dio cumplimiento a la exposición a la comunidad desde el 26 de abril hasta el
26 de mayo de 2023, durante 30 días del resumen ejecutivo de la imagen objetivo del proyecto
de modificación N° 8 ZEMoI de Salud Plan Regulador Comunal de Providencia 2007, en el
costado del frontis del Edificio Consistorial de la Municipalidad, ubicado en Pedro de Valdivia
N° 963.

19.- Las seis observaciones de vecinos a la Imagen Objetivo de las cuales cinco
corresponden a observaciones dentro del plazo del período de recepción observaciones y una
observación fuera de plazo. Se incluye cuadro de síntesis de observaciones con admisibilidad y
propuesta de respuesta.

20.- El Informe de las observaciones a la Imagen Objetivo, enviado mediante memorándum
SECPLA N° 10518, de fecha 6 de junio de 2023 para la Sesión del Concejo Municipal del 13 de
junio de 2023, para acordar los términos para la elaboración del anteproyecto de la modificación
N° 8 ZEMoI de Salud Plan Regulador Comunal de Providencia 2007.

21.- El acta de la Sesión Ordinaria N° 83 del Concejo Municipal de 13 de junio de 2023,
que contiene el acuerdo N° 778 del Concejo Municipal, que acuerda los términos para el
desarrollo del Anteproyecto de la Modificación N° 8 ZEMoI de Salud Plan Regulador Comunal
de Providencia 2007.

22.- El decreto alcaldicio Ex. N° 1.120, de fecha 8 de agosto de 2023 que aprueba los
términos para la elaboración del Anteproyecto de la Modificación N° 8 ZEMoI de Salud Plan
Regulador Comunal de Providencia 2007.

23.- Los oficios alcaldicios N° 4862, N° 4863, N° 4865, N° 4866, N° 4867 y N° 4868, de
fecha 21 de agosto de 2023, de respuesta a los ingresos externos.

24.- El oficio alcaldicio N° 6742, de fecha 23 de noviembre de 2023 al Secretario Regional
Ministerial de Medio Ambiente RM, que envía el anteproyecto y el Informe Ambiental de la
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modificación N° 8 ZEMoI de Salud Plan Regulador Comunal de Providencia 2007, en relación
con la Evaluación Ambiental Estratégica.

25.- El oficio alcaldicio N° 7069, de fecha 7 de diciembre de 2023 al Secretario Ministerial
Metropolitano de Vivienda y Urbanismo (S), mediante el cual se remiten antecedentes técnicos y
administrativos para revisión preliminar de la Modificación N° 8 ZEMoI de Salud Plan
Regulador Comunal de Providencia 2007.

26.- El Ord. RRNN N° 1024 de fecha 26 de diciembre de 2023 del Secretario Regional
Ministerial de Medio Ambiente de la Región Metropolitana a la Alcaldesa, que informa que la
Modificación N° 8 ZEMoI de Salud Plan Regulador Comunal de Providencia 2007 ha aplicado
adecuadamente la Evaluación Ambiental Estratégica.

27.- El acta de la Sesión Ordinaria N° 111 del Concejo Municipal de 29 febrero 2024, en
que se presenta el Anteproyecto previo al inicio del proceso de participación ciudadana.

28.- Las cartas certificadas distribuidas a las organizaciones territoriales con fecha 5 de
marzo de 2024 y recibo de despacho.

29.- La publicación en el diario Las Últimas Noticias con fecha 7 de marzo de 2024, que
informa sobre la exposición al público y recepción de observaciones del Informe Ambiental del
anteproyecto de la modificación N° 8 ZEMoI de Salud Plan Regulador Comunal de Providencia
2007.

30.- Las dos publicaciones en el diario Las Últimas Noticias con fecha 10 de marzo y 17 de
marzo 2024, que informan sobre la Audiencia Pública, la exposición al público y el retiro de
antecedentes de la modificación N° 8 ZEMoI de Salud Plan Regulador Comunal de Providencia
2007.

31.- El certificado N° 1004, de fecha 15 de abril de 2024 de la Secretario Abogado
Municipal, que certifica los dos avisos publicados en el diario Las Últimas Noticias los días 10 y
17 de marzo de 2024 para informar a los vecinos sobre la Audiencia Pública para exponer a la
comunidad el anteproyecto de la modificación N° 8 ZEMoI de Salud Plan Regulador Comunal
de Providencia 2007, el día 20 de marzo de 2024.

32.- El acta y la lista de asistencia de la audiencia pública del anteproyecto de la
modificación N° 8 anteproyecto ZEMoI de Salud Plan Regulador Comunal de Providencia 2007,
celebrada el 20 de marzo de 2024.

33.- El certificado N° 1006, de fecha 15 de abril de 2024 de la Secretario Abogado
Municipal, que certifica la realización de la Audiencia Pública, celebrada el 20 de marzo de
2024.

34.- La citación a la Sesión Extraordinaria del Consejo Comunal de Organizaciones de la
Sociedad Civil, para el día 27 de marzo de 2024.

35.- El Acta de la Sesión Extraordinaria N° 19 del Consejo Comunal de Organizaciones de
la Sociedad Civil de Providencia, de fecha 27 de marzo de 2024.

36.- El certificado N° 949, del 15 de abril de 2024 de la Secretario Abogado Municipal, que
certifica la realización de la Sesión Extraordinaria del Consejo Comunal de Organizaciones de la
Sociedad Civil de Providencia celebrada el 27 de marzo de 2024, con el fin de informar al
Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil de Providencia, sobre la modificación
N° 8 ZEMoI de Salud Plan Regulador Comunal de Providencia 2007.

37.- Las dos publicaciones en el diario Las Últimas Noticias con fecha 7 y 14 de abril de
2024, que informan Fe de Erratas en la fecha de término de recepción de observaciones del
anteproyecto de la modificación N° 8 ZEMoI de Salud Plan Regulador Comunal de Providencia
2007.

38.- El certificado N° 912, de fecha 15 de abril de 2024 de la Secretario Abogado
Municipal, que certifica Fe de Erratas en la fecha de término de recepción de observaciones del
anteproyecto de la modificación N° 8 ZEMoI de Salud Plan Regulador Comunal de Providencia
2007, donde dice viernes 19 de abril de 2024 debe decir domingo 19 de mayo de 2024.

39.- El certificado N° 1056, de fecha 20 de mayo de 2024 de la Secretario Abogado
Municipal, que certifica que la Municipalidad dio cumplimiento a la recepción de observaciones
fundadas al anteproyecto de la modificación N° 8 ZEMoI de Salud Plan Regulador Comunal de
Providencia 2007 desde el 21 de marzo hasta el 19 de mayo de 2024.

40.- El certificado N° 2333, de fecha 22 de abril de 2024 de la Secretario Abogado
Municipal, que certifica que la Municipalidad dio cumplimiento con la exposición a la
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comunidad del anteproyecto de la modificación N° 8 ZEMoI de Salud Plan Regulador Comunal
de Providencia 2007 desde el 21 de marzo hasta el 19 de abril de 2024.

41.- El Ord. N° 854 de fecha 17 de abril de 2024 de la Secretario Ministerial Metropolitano
de Vivienda y Urbanismo a la Alcaldesa, que envía observaciones a la revisión preliminar a la
modificación N° 8 ZEMoI de Salud Plan Regulador Comunal de Providencia 2007.

42.- El certificado N° 2335, de fecha 22 de abril de 2024 de la Secretario Abogado
Municipal, que certifica que la Municipalidad dio cumplimiento a la exposición a la comunidad
del Informe Ambiental del anteproyecto de la modificación N° 8 ZEMoI de Salud Plan
Regulador Comunal de Providencia 2007 desde el 7 de marzo al 19 de abril de 2024 y no se
recibieron observaciones.

43.- Las diez observaciones externas de vecinos y dos observaciones internas, ingresadas
durante el período de recepción de observaciones entre los días 21 de marzo y 19 de mayo de
2024.

44.- El acta de Sesión Ordinaria N° 124 del Concejo Municipal de fecha 4 de junio de 2024,
que contiene el acuerdo N° 1152 del Concejo Municipal del 4 de junio de 2024, que aprueba el
anteproyecto de modificación N° 8 ZEMoI de Salud Plan Regulador Comunal de Providencia
2007.

45.- El decreto alcaldicio Ex. N° 870, de fecha 19 de junio de 2024, que pone término al
procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica de la Modificación N° 8 ZEMoI de Salud
Plan Regulador Comunal de Providencia 2007.

46.- El oficio alcaldicio N° 3810, de fecha 24 de junio de 2024 al Secretario Regional
Ministerial de Medio Ambiente de la Región Metropolitana, que comunica el término del
proceso de EAE de Modificación N° 8 ZEMoI de Salud al Plan Regulador Comunal de
Providencia 2007 y envía proyecto.

47.- El decreto alcaldicio Ex. N° 906, de fecha 28 de junio de 2024, que aprueba la
Modificación N° 8 ZEMoI de Salud Plan Regulador Comunal de Providencia 2007, que contiene
la Memoria Explicativa, el Texto Aprobatorio y Planos, documentos que forman parte integrante
del decreto.

48.- Los oficios alcaldicios N° 3811, N° 3812, N° 3813, N° 3814, N° 3815, N° 3816, N°
3817, N° 3818, N° 3819 y N° 3820, de fecha 21 de junio de 2024, que dan respuesta a los
ingresos externos y los memorándum N° 11417 y N° 11418 de fecha 21 de junio de 2024 a la
Dirección de Barrios y Patrimonio y a la Dirección de Obras Municipales respectivamente.

49.- El oficio alcaldicio N° 4090, de fecha 4 de julio de 2024 al Secretario Ministerial
Metropolitano de Vivienda y Urbanismo, mediante el cual se remiten antecedentes técnicos y
administrativos de la Modificación N° 8 ZEMoI de Salud Plan Regulador Comunal de
Providencia 2007 para su revisión.

50.- El oficio N° 4890, de fecha 8 de agosto de 2024 de la Secretaría Comunal de
Planificación al Director Nacional (S) de la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena
(Conadi), que solicita antecedentes sobre la existencia de comunidades indígenas en el territorio
sujeto a la modificación N° 8 de Salud Plan Regulador Comunal de Providencia 2007.

51.- El Ord. N° 949, de fecha 20 de agosto de 2024 del Director Nacional (S) Conadi a la
Secretaría Comunal de Planificación, en respuesta a lo consultado sobre existencia de
comunidades indígenas.

52.- El oficio N° 5245, de fecha 21 de agosto de 2024 de la Secretaría Comunal de
Planificación a la Subsecretaría de Servicios Sociales del Ministerio de Desarrollo Social y
Familia, que solicita informe de procedencia sobre procedimiento de Consulta Indígena.

53.- El Ord. N° 2497, de fecha 4 de octubre de 2024 del Secretario Ministerial
Metropolitano de Vivienda y Urbanismo a la Alcaldesa, donde informa el inicio de revisión
oficial del expediente y emite observaciones a la modificación N° 8 ZEMoI de Salud Plan
Regulador Comunal de Providencia 2007.

54.- El oficio alcaldicio N° 6722, de fecha 28 de octubre de 2024 a la Secretaria Ministerial
Metropolitano de Vivienda y Urbanismo, mediante el cual responde a las observaciones y remite
antecedentes técnicos y administrativos complementarios al proyecto de modificación N° 8
ZEMoI de Salud Plan Regulador Comunal de Providencia 2007.

55.- El oficio ordinario SSS N° 3441/2024, de fecha 30 de octubre de 2024 de la
Subsecretaría de Servicios Sociales a la Secretaría Comunal de Planificación, que da respuesta a
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la solicitud de Informe de Procedencia de Consulta Indígena, Art. 6 del Convenio N° 1269 de la
OIT.

56.- El oficio alcaldicio N° 6844, de fecha 4 de noviembre de 2024 de la Alcaldesa a la
Secretaria Ministerial Metropolitano de Vivienda y Urbanismo, que remite nuevo antecedente
administrativo para agregar a su segunda revisión.

57.- El Ord. N° 71, de fecha 13 de noviembre de 2024 del Secretario Ministerial
Metropolitano de Vivienda y Urbanismo a la Alcaldesa, donde emite el informe técnico
favorable y devuelve el expediente del proyecto Modificación N° 8 ZEMoI de Salud Plan
Regulador Comunal de Providencia 2007.

58.- El memorándum N° 21004, de fecha 14 de noviembre de 2024, de la Secretaría
Comunal de Planificación a la Secretario Abogado Municipal, que solicita dictación de decreto.

 
Decreto:
 
Artículo único: Promúlgase la modificación N° 8 ZEMoI de Salud del Plan Regulador

Comunal de Providencia 2007, aprobado por decreto Ex. N° 131, de fecha 19 de enero de 2007,
publicado en el DO el 23 de enero de 2007, con su Fe de Erratas y sus modificaciones
posteriores, en el sentido de modificar algunos artículos de la Ordenanza Local y los Planos de
Áreas Zonas e Inmuebles Protegidos (L1/7 M4) y de Zonas de Uso de Suelo (L7/7 M4), como
consta en la Memoria Explicativa de la Modificación N° 8 ZEMoI de Salud Plan Regulador
Comunal de Providencia 2007, que en este acto se aprueba.

 
1. Modifíquese la Ordenanza Local de la siguiente forma:
 
1.1. Modifíquese el artículo 1.1.04 "Planos Seccionales de aplicación y precisión" del

capítulo 1.1 "Disposiciones generales" del título 1 "Generalidades" de la Ordenanza Local, en el
sentido de modificar el título a "Planos de Detalle"; reemplazar el término "Seccionales" por el
término "de Detalle" en el primer párrafo; reemplazar el texto "el Art. 2.1.14" por el texto "los
Art. 2.1.10 bis y 2.1.14"; y añadir a continuación del primer párrafo el párrafo que se señala a
continuación:

 
"Forman parte de este Plan Regulador los siguientes Planos de Detalle:
 
Plano de Detalle 01: ZCH 04 Población Salvador Legión Militar de Chile.
El Plano de Detalle de la ZCH Población Salvador Legión Militar de Chile está conformado

por los siguientes documentos:
 
- Plano de Detalle 01: ZCH 04 Población Salvador Legión Militar de Chile; Memoria

explicativa.
- Plano de Detalle 01: ZCH 04 Población Salvador Legión Militar de Chile; L1: Objetivo

general y límites del Plano de Detalle. Espacio público - Situación existente.
- Plano de Detalle 01: ZCH 04 Población Salvador Legión Militar de Chile; L2: Espacio

público - Lineamientos.
- Plano de Detalle 01: ZCH 04 Población Salvador Legión Militar de Chile; L3: Espacio

público Lineamientos.
- Plano de Detalle 01: ZCH 04 Población Salvador Legión Militar de Chile; L4: Espacio

privado - Tipologías originales y sus alteraciones.
- Plano de Detalle 01: ZCH 04 Población Salvador Legión Militar de Chile; L5: Espacio

privado - Tipologías originales y sus alteraciones.
- Plano de Detalle 01: ZCH 04 Población Salvador Legión Militar de Chile; L6 Espacio

privado - Características de las tipologías originales.
- Plano de Detalle 01: ZCH 04 Población Salvador Legión Militar de Chile; L7 Espacio

privado - Normas para la edificación.
 
Plano de Detalle 02: ZCH 14 Conjunto Calle Triana.
El Plano de Detalle de la ZCH Conjunto Calle Triana está conformado por los siguientes

documentos:
 
- Plano de Detalle 02: ZCH 14 Conjunto Calle Triana; Memoria explicativa.
- Plano de Detalle 02: ZCH 14 Conjunto Calle Triana; L1: Objetivo general y límites del

Plano de Detalle. Espacio público - Situación existente y lineamientos.
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- Plano de Detalle 02: ZCH 14 Conjunto Calle Triana; L2: Espacio privado - Edificaciones
originales y sus alteraciones.

- Plano de Detalle 02: ZCH 14 Conjunto Calle Triana; L3: Espacio privado - Características
de las edificaciones originales - Normas para la edificación".

 
1.2. Modifíquese el cuadro del artículo 4.3.02 "Normas de edificación en áreas de

protección de recursos de valor patrimonial" del capítulo 4.3 "Zonas de Edificación" del título 4
"Normas de Edificación" de la Ordenanza Local, en el sentido de modificar la fila
correspondiente a la ZEP "Aislada de Máximo 3 Pisos ZEP A3", añadiendo en la columna
"Sistema de Agrupamiento" a continuación de Aislado las palabras "Pareado Continuo", y en la
columna "Coeficiente de Ocupación de Suelo" modificando la cifra 0,5 por 0,6 como se detalla a
continuación:

 

 
1.3. Modifíquese el cuadro del artículo 5.6.04 "Normas de uso de suelo ZEMoI y/o ZIM"

del capítulo 5.6 "Zonas metropolitanas protegidas" del título 5 "Áreas, zonas e inmuebles
protegidos" de la Ordenanza Local, en el sentido de agregar la actividad "hogares de acogida
como complemento a equipamiento de salud", en la fila correspondiente al uso residencial y en la
columna de actividades específicas permitidas, y añadir a continuación de la actividad "hogares
de acogida" el texto "excepto como complemento a equipamiento de salud" en la columna de
actividades específicas prohibidas.

1.4. Agréguese a continuación del artículo 5.6.04 el artículo 5.6.05 del capítulo 5.6 "Zonas
metropolitanas protegidas" del título 5 "Áreas, zonas e inmuebles protegidos" de la Ordenanza
Local, como se señala a continuación:

 
"Art. 5.6.05. Incentivos normativos ZEMoI de Salud.
 
En aquellas Zonas de Equipamiento Metropolitano o Intercomunal con equipamiento de

Salud, se podrán aplicar los siguientes incentivos normativos:
 
a) Para la ZEMoI N° 2 Hospital del Salvador e Instituto Nacional del Tórax se permitirá el

aumento de las normas base señaladas en el artículo 5.6.03 bajo los siguientes incentivos
normativos:

 
i) Incentivo a la generación de espacios privados de uso público al interior del predio.
En aquellos nuevos proyectos que se desarrollen al interior del predio ZEMoI N° 2, se podrá

superar la altura máxima permitida, hasta una altura máxima de 8 pisos (equivalente a 28 m), a
condición que se habilite un área libre con las siguientes características:

 
- Por cada área libre proyectada con una superficie equivalente a un 2% del predio, se podrá

incrementar la altura máxima permitida en 5,25 m.
- El área libre deberá estar ubicada a nivel de terreno natural.
- Al menos un 75% del área libre no podrá tener construcciones subterráneas, y deberá

contemplar áreas verdes, con especies de bajo requerimiento hídrico y adaptadas al cambio
climático.

- Esta área deberá ser accesible y estar abierta a todo tipo de público en horario diurno.
 
ii) Incentivo a la sustentabilidad urbana: conservación y protección del patrimonio.
Aquellos nuevos proyectos que se desarrollen al interior del predio ZEMoI N° 2 podrán

aumentar su coeficiente de ocupación de suelo hasta un máximo de 0,5 a condición que se
conserven edificaciones de valor patrimonial existentes en el predio, que no estén explícitamente
protegidas por el PRCP y/o por el CMN.

 
- Por cada 1 m² de edificación patrimonial que se conserve, se premiará con 2 m²

adicionales de ocupación de suelo.
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b) Para la ZEMoI N° 4 Hospital Luis Calvo Mackenna se permitirá el aumento de las
normas base señaladas en el artículo 5.6.03 bajo los siguientes incentivos normativos:

 
i) Incentivo a la generación de espacios privados de uso público al interior del predio.
En aquellos nuevos proyectos que se desarrollen al interior del predio ZEMoI N° 4, se podrá

superar la altura máxima permitida, hasta una altura máxima de 8 pisos (equivalente a 28 m), y
se podrá aumentar el coeficiente de constructibilidad hasta un máximo de 2,5 a condición que se
habilite un área libre bajo las siguientes condiciones:

 
- Por cada área libre proyectada con una superficie equivalente a un 2,5% del predio, se

podrá incrementar la altura máxima permitida en 5,25 m.
- El área libre deberá estar ubicada a nivel de terreno natural.
- Al menos un 50% del área libre deberá contemplar áreas verdes, con especies de bajo

requerimiento hídrico y adaptadas al cambio climático.
 
ii) Incentivo a la sustentabilidad urbana: gestión de estacionamientos.
Aquellos nuevos proyectos que se desarrollen al interior del predio ZEMoI N° 4 podrán

aumentar su coeficiente de ocupación de suelo hasta un máximo de 0,5 a condición que no se
construyan estacionamientos de superficie en el primer piso, con excepción de aquellos
destinados a servicios de urgencia, abastecimiento y operación del establecimiento y/o a personas
con discapacidad."

 
1.5. Modifíquese el artículo 6.1.09 "Usos de suelo en zonas e inmuebles protegidos" del

capítulo 6.1 "De las normas generales de usos de suelo" del título 6 "De las normas de usos de
suelo" de la Ordenanza Local, en el sentido de agregar un párrafo al final con el texto "Este
artículo no será aplicable en aquellas zonas o inmuebles protegidos que tengan asignada una
zona de uso de suelo patrimonial (ZUSP)."

1.6. Agréguese a continuación del art del artículo 6.2.02 "Zonas de uso de suelo" del
capítulo 6.2 "Normas de las distintas zonas de uso de suelo" del título 6 "De las normas de usos
de suelo" de la Ordenanza Local, el artículo 6.2.03 "Zonas de uso de suelo en áreas de protección
de recursos de valor patrimonial" como se señala a continuación:

 
"Art. 6.2.03. Zonas de uso de suelo en áreas de protección de recursos de valor patrimonial.
Los proyectos de edificación nueva o refacción de la edificación existente que se proyecten

en las áreas de protección de recursos de valor patrimonial cultural se regirán por las normas de
las zonas de uso de suelo patrimonial (ZUSP) descritas en el cuadro a continuación.

 

 
1.7. Agréguese el artículo 6.2.21 "Zona de uso de suelo patrimonial residencial" a

continuación del artículo 6.2.20 del capítulo 6.2 "Normas de las distintas zonas de uso de suelo"
del título 6 "De las normas de usos de suelo":

 
"Art. 6.2.21. Zona de uso de suelo patrimonial residencial.
Las actividades específicas permitidas o prohibidas en la zona de suelo patrimonial

residencial se consignan en el cuadro a continuación.
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1.8. Agréguese el artículo 6.2.22 "Zona de uso de suelo patrimonial residencia y de

servicios" a continuación del artículo 6.2.21 del capítulo 6.2 "Normas de las distintas zonas de
uso de suelo" del título 6 "De las normas de usos de suelo":

 
"Art. 6.2.22. Zona de uso de suelo patrimonial residencial y de servicios.
Las actividades específicas permitidas o prohibidas en la zona de uso de suelo patrimonial

residencial y de servicios se consignan en el cuadro a continuación.
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1.9. Agréguese el artículo 6.2.23 "Zona de uso de suelo patrimonial cultural mixta" a
continuación del artículo 6.2.22 del capítulo 6.2 "Normas de las distintas zonas de uso de suelo"
del título 6 "De las normas de usos de suelo":

 
"Art. 6.2.23. Zona de uso de suelo patrimonial cultural mixta.
Las actividades específicas permitidas o prohibidas en la zona de uso de suelo patrimonial

cultural mixta se consignan en el cuadro a continuación.
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1.10. Agréguese el artículo 6.2.24 "Zona de uso de suelo patrimonial comercial mixta" a

continuación del artículo 6.2.23 del capítulo 6.2 "Normas de las distintas zonas de uso de suelo"
del título 6 "De las normas de usos de suelo":

 
"Art. 6.2.24. Zona de uso de suelo patrimonial comercial mixta.
Las actividades específicas permitidas o prohibidas en la zona de uso de suelo patrimonial

comercial mixta se consignan en el cuadro a continuación.
 

 



DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE CHILE
Núm. 44.016 Jueves 5 de Diciembre de 2024 Página 13 de 14

CVE 2576077 | Director: Felipe Andrés Peroti Díaz
Sitio Web: www.diarioficial.cl

| Mesa Central: 600 712 0001    Email: consultas@diarioficial.cl
Dirección: Dr. Torres Boonen N°511, Providencia, Santiago, Chile.

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N°19.799 e incluye sellado de tiempo y firma electrónica
avanzada. Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese este código en el sitio web www.diarioficial.cl

 



DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE CHILE
Núm. 44.016 Jueves 5 de Diciembre de 2024 Página 14 de 14

CVE 2576077 | Director: Felipe Andrés Peroti Díaz
Sitio Web: www.diarioficial.cl

| Mesa Central: 600 712 0001    Email: consultas@diarioficial.cl
Dirección: Dr. Torres Boonen N°511, Providencia, Santiago, Chile.

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N°19.799 e incluye sellado de tiempo y firma electrónica
avanzada. Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese este código en el sitio web www.diarioficial.cl

2. Modifíquense los planos "L1/7 M4: Áreas, zonas e inmuebles protegidos" y "L 7/7 M4:
Espacio privado: zonas de uso de suelo" de la siguiente forma:

 
2.1. Modifíquese el plano "L 1/7 M4: Áreas, zonas e inmuebles protegidos" en el sentido de

incorporar los límites de los Planos de Detalle de las ZCH Población Salvador Legión Militar de
Chile y Conjunto Calle Triana, como se indica en el plano "L 3/3 M8".

2.2. Modifíquese el plano "L 7/7 M4: Espacio privado: zonas de uso de suelo" en el sentido
de modificar la Zona de Uso preferentemente Equipamiento Comercial (UpEC) a Uso
preferentemente Residencial y Equipamiento (UpR y E), como se indica en el plano "L 1/3 M8".

2.3. Modifíquese el plano "L 7/7 M4: Espacio privado: zonas de uso de suelo" en el sentido
de incorporar las Zonas de Uso de Suelo Patrimonial para las ZCH Conjunto Calle Triana, ZCH
Población Salvador Legión Militar de Chile y ZT Población Caja del Seguro, como se indica en
el plano "L 2/3 M8".

 
3. Incorpórense al PRCP 2007 los siguientes Planos de Detalle:
 
3.1. Plano de Detalle 01: ZCH 04 Población Salvador Legión Militar de Chile.
El Plano de Detalle de la ZCH 04 Población Salvador Legión Militar de Chile está

conformado por los siguientes documentos:
 
- Plano de Detalle 01: ZCH 04 Población Salvador Legión Militar de Chile; Memoria

explicativa.
- Plano de Detalle 01: ZCH 04 Población Salvador Legión Militar de Chile; L1: Objetivo

general y límites del Plano de Detalle. Espacio público - Situación existente.
- Plano de Detalle 01: ZCH 04 Población Salvador Legión Militar de Chile; L2: Espacio

público - Lineamientos.
- Plano de Detalle 01: ZCH 04 Población Salvador Legión Militar de Chile; L3: Espacio

público - Lineamientos.
- Plano de Detalle 01: ZCH 04 Población Salvador Legión Militar de Chile; L4: Espacio

privado - Tipologías originales y sus alteraciones.
- Plano de Detalle 01: ZCH 04 Población Salvador Legión Militar de Chile; L5: Espacio

privado  - Tipologías originales y sus alteraciones.
- Plano de Detalle 01: ZCH 04 Población Salvador Legión Militar de Chile; L6 Espacio

privado - Características de las tipologías originales.
- Plano de Detalle 01: ZCH 04 Población Salvador Legión Militar de Chile; L7 Espacio

privado  - Normas para la edificación.
 
3.2. Plano de Detalle 02: ZCH 14 Conjunto Calle Triana.
El Plano de Detalle de la ZCH 14 Conjunto Calle Triana está conformado por los siguientes

documentos:
 
- Plano de Detalle 02: ZCH 14 Conjunto Calle Triana; Memoria explicativa.
- Plano de Detalle 02: ZCH 14 Conjunto Calle Triana; L1: Objetivo general y límites del

Plano de Detalle. Espacio público - Situación existente y lineamientos.
- Plano de Detalle 02: ZCH 14 Conjunto Calle Triana; L2: Espacio privado - Edificaciones

originales y sus alteraciones.
- Plano de Detalle 02: ZCH 14 Conjunto Calle Triana; L3: Espacio privado - Características

de las edificaciones originales - Normas para la edificación.
 
2.- Publíquese el presente decreto alcaldicio en el Diario Oficial.
 
Anótese, comuníquese y archívese.- Evelyn Matthei Fornet, Alcaldesa.- María Raquel de la

Maza Quijada, Secretario Abogado Municipal.
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